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                          CGIEEG/242/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el once de mayo de dos mil veintiuno, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se modifica el anexo del diverso acuerdo 
CGIEEG/160/2021, en que se aprobó la impresión y distribución de las boletas, 
actas y documentación complementaria, así como la producción y distribución 
del material electoral que se utilizará para el desarrollo del proceso electoral 
local ordinario 2020-2021. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Aprobación y ajustes del plan integral y calendario 
I. En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil veinte, este Consejo 
General, mediante el acuerdo CGIEEG/021/2020, aprobó el plan integral y calendario 
del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
En sesión ordinaria efectuada el veintiocho de agosto de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/037/2020 se modificó el plan integral y calendario del proceso 
electoral local ordinario 2020-2021 y se ajustaron diversos plazos. 
 
En la sesión ordinaria efectuada el treinta de octubre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/075/2020 se modificó el calendario del proceso electoral local 
ordinario 2020-2021 y se establecieron los requisitos de las comunicaciones de los 
partidos políticos sobre sus procesos internos de selección de candidaturas. 
 
Posteriormente, en la sesión extraordinaria celebrada el seis de enero de dos mil 
veintiuno, se aprobó el acuerdo CGIEEG/004/2021, mediante el cual se modificó el 
plan integral y calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021 

 
Aprobación de los modelos de  

 documentación y material electoral 
II.  En la sesión extraordinaria efectuada el veintidós de enero de dos mil veintiuno, 
este Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/015/2021, mediante el cual se 
aprobaron los modelos de documentación electoral sin emblemas y el material 
electoral que se utilizará para el desarrollo del proceso electoral local ordinario 2020-
2021. 
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Posteriormente, en la sesión extraordinaria efectuada el uno de abril del mismo año, 
este Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/090/2021, mediante el cual se 
aprobaron los modelos de documentación electoral con emblemas y de documentación 
electoral sin emblemas que se utilizará para el desarrollo del proceso electoral local 
ordinario 2020-2021. 
 

Proveedor seleccionado para la impresión de  
documentación y producción de documentación electoral 

III. El cinco de marzo de dos mil veintiuno, el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de este Instituto, emitió el dictamen 
mediante el cual seleccionó al organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Federal denominado Talleres Gráficos de México, para la celebración del 
contrato relativo a la impresión de la documentación electoral a utilizarse en el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021.   
 

Acuerdo CGIEEG/160/2021 
IV. En la sesión extraordinaria celebrada el veintitrés de abril de dos mil veintiuno, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/160/2021, mediante el cual se aprobó la 
impresión y distribución de las boletas, actas y documentación complementaria, así 
como la producción y distribución del material electoral que se utilizará para el 
desarrollo del proceso electoral local ordinario 2020-2021.  
 

Oficio DG/0199/2021 
V. El tres de mayo de dos mil veintiuno, se recibió el oficio DG/0199/2021, dirigido al 
consejero presidente de este Instituto y suscrito por el Director General y 
representante legal de Talleres Gráficos de México, por medio del cual se comunicó 
lo siguiente: 
 

«[…] debido a los compromisos de Talleres Gráficos de México con diversos Organismos 
Públicos Locales Electorales, y en el afán de dar cumplimiento a los establecido en el 
Convenio de Colaboración celebrado con el instituto a su digno cargo, me permito 
informarle que el inicio de la producción de las boletas para el proceso electoral local 2021 
de Guanajuato, se llevará a cabo el próximo 09 de mayo del presente y concluirá el 12 de 
mayo de 2021. 
 
Con base en lo anterior, me permito solicitar de su apoyo para que los archivos con la 
información correspondiente a la impresión de boletas, sean enviados a más tardar el 06 
de mayo de 2021. Cabe destacar que de no contar con la información previamente descrita 
en la fecha establecida, la impresión de las boletas será reprogramada para después del 
21 de mayo de 2021.» 
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Oficio INE/VOE-JLEGTO/0195/2021 
VI. El nueve de mayo de dos mil veintiuno, se recibió el oficio INE/VOE-
JLEGTO/0195/2021, suscrito por el Vocal de Organización Electoral de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato, mediante el cual remitió a 
este Instituto el concentrado y la lista de ubicación de casillas aprobadas por los 
consejos distritales del Instituto Nacional Electoral en la entidad en sesión ordinaria 
del veintiséis de abril del año en curso, toda vez que se actualizó el número de casillas 
por causas supervenientes. 

 
Oficio CC/319/2021 

VII. El diez de mayo de dos mil veintiuno, se recibió el oficio CC/319/2021, suscrito 
por el Encargado de Despacho de la Coordinación Comercial de Talleres Gráficos de 
México, mediante el cual solicitó la aprobación de la modificación al foliado de las 
boletas electorales con la finalidad de optimizar los tiempos de producción y materiales 
a utilizar para tal efecto.  
 

                    CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual 
manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

Órgano superior de dirección  
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de dirección del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la preparación, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  
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Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz.  

 
Procedencia de modificar el foliado de las boletas electorales 

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 222 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el artículo 149, numeral 3, 
del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así como el inciso i) del 
subapartado 1 del apartado A de su Anexo 4.1, en el anexo del acuerdo 
CGIEEG/160/2021, se establecieron los folios correspondientes a las boletas 
electorales que serán entregadas a los consejos distritales y municipales electorales. 
 
En el anexo de dicho acuerdo se previó que las boletas electorales para la elección de 
diputaciones locales serían foliadas en orden consecutivo por cada distrito electoral 
local, y para la elección de ayuntamientos, de forma consecutiva por cada uno de los 
municipios en el Estado. Es decir, la numeración inicia del folio 000,001 hasta el «n» 
número de folios en cada distrito incluyendo los municipios de su circunscripción. Para 
la elección de ayuntamientos, en cada municipio inicia de 000,001 hasta el «n» número 
de folios incluyendo los distritos electorales de los que forma parte. 
 
Es importante precisar que la complejidad a que alude Talleres Gráficos de México se 
presenta en aquellos distritos electorales cuya extensión abarca más de un municipio, 
como es el caso de los distritos I, II, VIII, IX, X, XIII, XV, XVII, XVIII, XIX, XX y XXII; y 
en aquellos municipios cuya zona geo-electoral corresponde a más de un distrito 
electoral, como es el caso de Celaya, Irapuato y León.   
 
Así, en atención al oficio CC/319/2021 referido en el antecedente V, se advierte la 
necesidad de modificar el foliado que deberá asentarse en cada una de las boletas 
electorales, en virtud de que en caso contrario se retrasaría siete días la terminación 
de su impresión, lo que a su vez retrasaría su distribución a los consejos distritales y 
municipales electorales de este Instituto, lo cual debe llevarse a cabo a más tardar el 
día veintidós de mayo del año en curso, en términos del primer párrafo del artículo 223 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
En efecto, al oficio en comento se adjuntó un dictamen técnico que es del tenor 
siguiente:  
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«DICTAMEN TÉCNICO EN FOLIACIÓN DE BOLETAS DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO  
 
FOLIACIÓN SOLICITADA POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO (NUMERAR BOLETAS EN ORDEN CONSECUTIVO POR DISTRITO 
HASTA EL ÚLTIMO NÚMERO). 
 
ESTA FORMA DE FOLIADO REQUIERE DE UNA MAYOR CANTIDAD DE PAPEL Y UN 
MAYOR TIEMPO DE REVISIÓN A FIN DE NO ALTERAR LA NUMERACIÓN E IMPRIMIR 
MUNICIPIO POR MUNICIPIO.  
 
EN DICHA PRODUCCIÓN, SON NECESARIOS 7 DÍAS ADICIONALES. 
 
FOLIACIÓN SUGERIDA POR TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO PARA LA 
IMPRESIÓN DE BOLETAS ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO. 
 
SE FOLIARÍA POR MUNICIPIO DEL NÚMERO 1 AL “N” EN AMBAS ELECCIONES 
MANTENIENDO SU PROPUESTA DE 4 DÍAS DE PRODUCCIÓN SIN INCREMENTAR 
MATERIALES. CON ELLO SE MANTIENE EL CONTROL DE FOLIADO CON FACILIDAD 
DE LECTURA Y SIN COMPLICACIONES POSTERIORES POR IMPLEMENTACIÓN DE 
CASILLAS ESPECIALES U OTRO MOTIVO.» 

 
Por lo tanto, se considera conveniente aprobar la propuesta de Talleres Gráficos de 
México, en el sentido de que las boletas electorales se folien por cada municipio y por 
tipo de elección y, en consecuencia, modificar el anexo del acuerdo CGIEEG/160/2021 
en que se señalan los folios de las boletas de la elección de integrantes de 
ayuntamientos, para quedar de la siguiente manera:  
 

MUNICIPIO DISTRITO 
ELECTORAL 

FOLIO INICIAL FOLIO FINAL CANTIDAD 

Abasolo XVIII 000,001 074,103 74103 
Acámbaro XXII 000,001 105,676 105676 
Apaseo el Alto XXII 000,001 056,166 56166 
Apaseo el Grande IX 000,001 077,041 77041 
Atarjea II 000,001 004,945 4945 
Celaya XV 000,001 193,162 193162 
Celaya XVI 000,001 225,029 225029 
Comonfort XVII 000,001 068,257 68257 
Coroneo XXII 000,001 010,343 10343 
Cortazar XIX 000,001 082,462 82462 
Cuerámaro X 000,001 025,652 25652 
Doctor Mora II 000,001 020,558 20558 
Dolores Hidalgo C.I.N. I 000,001 067,123 67123 
Dolores Hidalgo C.I.N. VIII 000,001 060,785 60785 
Guanajuato VIII 000,001 156,922 156922 
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Huanímaro XVIII 000,001 018,273 18273 
Irapuato XI 000,001 244,897 244897 
Irapuato XII 000,001 229,320 229320 
Jaral del Progreso XIX 000,001 032,321 32321 
Jerécuaro XXII 000,001 045,571 45571 
León III 000,001 217,263 217263 
León IV 000,001 224,121 224121 
León V 000,001 209,188 209188 
León VI 000,001 203,637 203637 
León VII 000,001 212,996 212996 
León XXI 000,001 202,957 202957 
Manuel Doblado X 000,001 035,540 35540 
Moroleón XX 000,001 049,298 49298 
Ocampo I 000,001 020,325 20325 
Pénjamo XVIII 000,001 139,715 139715 
Pueblo Nuevo XVIII 000,001 012,054 12054 
Purísima del Rincón X 000,001 061,392 61392 
Romita XIII 000,001 052,612 52612 
Salamanca XIV 000,001 237,551 237551 
Salvatierra XX 000,001 093,229 93229 
San Diego de la Unión I 000,001 031,613 31613 
San Felipe I 000,001 093,131 93131 
San Francisco del 
Rincón 

X 000,001 104,181 104181 

San José Iturbide II 000,001 068,522 68522 
San Luis de la Paz II 000,001 101,476 101476 
San Miguel de Allende IX 000,001 148,639 148639 
Santa Catarina II 000,001 005,108 5108 
Santa Cruz de 
Juventino Rosas 

XVII 000,001 068,773 68773 

Santiago Maravatío XX 000,001 007,371 7371 
Silao de la Victoria XIII 000,001 153,414 153414 
Tarandacuao XXII 000,001 011,373 11373 
Tarimoro XV 000,001 034,473 34473 
Tierra Blanca II 000,001 015,204 15204 
Uriangato XX 000,001 055,624 55624 
Valle de Santiago XIX 000,001 127,419 127419 
Victoria II 000,001 017,186 17186 
Villagrán XVII 000,001 052,793 52793 
Xichú II 000,001 009,677 9677 
Yuriria XX 000,001 069,556 69556 

 
En cuanto a la elección de diputaciones al Congreso del Estado por el principio de 
mayoría relativa, se considera procedente modificar el anexo del acuerdo 
CGIEEG/160/2021, a efecto de establecer que los folios correspondientes serán los 
siguientes:  
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DISTRITO 
ELECTORAL 

CABECERA MUNICIPIO FOLIO 
INICIAL 

FOLIO 
FINAL 

CANTIDAD 

I Dolores Hidalgo C.I.N. Dolores Hidalgo C.I.N. 000,001 067,123 67123 
I Dolores Hidalgo C.I.N. Ocampo 000,001 020,325 20325 
I Dolores Hidalgo C.I.N. San diego de la Unión 000,001 031,613 31613 
I Dolores Hidalgo C.I.N. San Felipe 000,001 093,131 93131 
II San Luis de la Paz Atarjea 000,001 004,945 4945 
II San Luis de la Paz Doctor Mora 000,001 020,558 20558 
II San Luis de la Paz San José Iturbide 000,001 068,522 68522 
II San Luis de la Paz San Luis de la Paz 000,001 101,476 101476 
II San Luis de la Paz Santa Catarina 000,001 005,108 5108 
II San Luis de la Paz Tierra blanca 000,001 015,204 15204 
II San Luis de la Paz Victoria 000,001 017,186 17186 
II San Luis de la Paz Xichú 000,001 009,677 9677 
III León León 000,001 217,263 217263 
IV León León 000,001 224,121 224121 
V León León 000,001 209,188 209188 
VI León León 000,001 203,637 203637 
VII León León 000,001 212,996 212996 
VIII Guanajuato Guanajuato 000,001 156,922 156922 
VIII Guanajuato Dolores Hidalgo C.I.N. 000,001 060,785 60785 
IX San Miguel de Allende Apaseo el Grande 000,001 077,041 77041 
IX San Miguel de Allende San Miguel de Allende 000,001 148,639 148639 
X San Francisco del 

Rincón 
Cuerámaro 000,001 025,652 25652 

X San Francisco del 
Rincón 

Manuel Doblado 000,001 035,540 35540 

X San Francisco del 
Rincón 

Purísima del Rincón 000,001 061,392 61392 

X San Francisco del 
Rincón 

San Francisco del 
Rincón 

000,001 104,181 104181 

XI Irapuato Irapuato 000,001 244,897 244897 
XII Irapuato Irapuato 000,001 229,320 229320 
XIII Silao de la Victoria Romita 000,001 052,612 52612 
XIII Silao de la Victoria Silao de la Victoria 000,001 153,414 153414 
XIV Salamanca Salamanca 000,001 237,551 237551 
XV Celaya Celaya 000,001 193,162 193162 
XV Celaya Tarimoro 000,001 034,437 34437 
XVI Celaya Celaya 000,001 225,029 225029 
XVII Santa Cruz de  

Juventino Rosas 
Comonfort 000,001 068,257 68257 

XVII Santa Cruz de  
Juventino Rosas 

Santa Cruz de  
Juventino Rosas 

000,001 068,773 68773 

XVII Santa Cruz de  
Juventino Rosas 

Villagrán 000,001 052,793 52793 

XVIII Pénjamo Abasolo 000,001 074,103 74103 
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XVIII Pénjamo Huanímaro 000,001 018,273 18273 
XVIII Pénjamo Pénjamo 000,001 139,715 139715 
XVIII Pénjamo Pueblo nuevo 000,001 012,054 12054 
XIX Valle de Santiago Cortazar 000,001 082,462 82462 
XIX Valle de Santiago Jaral del Progreso 000,001 032,321 32321 
XIX Valle de Santiago Valle de Santiago 000,001 127,419 127419 
XX Yuriria Moroleón 000,001 049,298 49298 
XX Yuriria Salvatierra 000,001 093,229 93229 
XX Yuriria Santiago Maravatío 000,001 007,371 7371 
XX Yuriria Uriangato 000,001 055,624 55624 
XX Yuriria Yuriria 000,001 069,556 69556 
XXI León León 000,001 202,957 202957 
XXII Acámbaro Acámbaro 000,001 105,676 105676 
XXII Acámbaro Apaseo el alto 000,001 056,166 56166 
XXII Acámbaro Coroneo 000,001 010,343 10343 
XXII Acámbaro Jerécuaro 000,001 045,571 45571 
XXII Acámbaro Tarandacuao 000,001 011,373 11373 

 
Cabe mencionar que en las tablas que anteceden se indican cantidades de boletas 
distintas a las que se señalan en el anexo del acuerdo CGIEEG/160/2021, lo cual se 
debe a que en tal documento se contiene el resultado del cálculo de boletas electorales 
considerando 7726 casillas; sin embargo, conforme a la información remitida mediante 
el oficio INE/VOE-JLEGTO/0195/2021, a través del cual se remitió el corte de casillas 
al veintiséis de abril del año en curso, se tiene contemplada la instalación de 7745 
casillas el día de la jornada electoral.  
 
Se incrementaron casillas en las secciones 1685, 1699, 3161 de León (distrito electoral 
local III); 1510 de León (distrito electoral local IV); 1626 y 1652 de León (distrito 
electoral local VI); 905 de Guanajuato (distrito electoral local VIII); 170 de San Miguel 
de Allende (distrito electoral local IX); 930, 1129 y 1160 de Irapuato (distrito electoral 
local XI); 2695 de Silao de la Victoria (distrito electoral local XIII); 2059 y 2092 de 
Romita (distrito electoral local XIII); 2112 y 2260 de Salamanca (distrito electoral local 
XIV); 382 de Celaya (distrito electoral local XV); 336, 354 y 356 de Celaya (distrito 
electoral local XVI); 675 de Cortazar (distrito electoral local XIX); 2276 y 2321 de 
Salvatierra (distrito electoral local XX); y 246 de Apaseo el Alto (distrito electoral local 
XXII). Asimismo, se suprimieron casillas en las secciones 1522 de León (distrito 
electoral local VI); 739 de Cuerámaro (distrito electoral local X); así como 1986 y 2017 
de Pénjamo (distrito electoral local XVIII). 
 
Así las cosas, la modificación en los folios de las boletas electorales no contraviene 
disposición jurídica alguna ni afecta los principios rectores de la función electoral, sobre 
todo, el de certeza, puesto que los folios impresos permitirán identificar plenamente 
aquellos que se entreguen a cada presidencia de mesa directiva de casilla, tal como 
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establecen los artículos 223, fracción V, y 224, fracción IV, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, así como los artículos 
178, numeral 2, y 179 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
 
Por último, aunque ha dado inicio la impresión de las boletas electorales, tal como se 
indica en el oficio referido en el antecedente V, la modificación aprobada mediante este 
acuerdo no afecta el tiempo de impresión ni el resto de las condiciones pactadas, para 
tal efecto, con Talleres Gráficos de México. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 267 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 31, párrafo segundo de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos primero y segundo, 
81, 92, fracción II, 222 y 223 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato; se somete a la consideración del Consejo General, el 
siguiente:  
 

            ACUERDO 
 
PRIMERO. En los términos precisados en el considerando 4, se modifica el anexo del 
diverso acuerdo CGIEEG/160/2021 respecto a los folios de las boletas electorales que 
se utilizarán para las elecciones locales de la jornada electoral del seis de junio de dos 
mil veintiuno. 
 
SEGUNDO. En los términos precisados en el considerando 4, se da respuesta al oficio 
CC/319/2021 suscrito por el Encargado de Despacho de la Coordinación Comercial 
de Talleres Gráficos de México. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que comunique este acuerdo a la 
Dirección de Organización Electoral y, mediante correo electrónico, a los consejos 
distritales y municipales electorales de este Instituto.  
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que comunique este acuerdo a 
Talleres Gráficos de México, a través de su representante legal. 
 
QUINTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, por 
conducto del Vocal Ejecutivo Local en el estado de Guanajuato, para los efectos 
legales a que haya lugar.  
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SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato y en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato 
 
Notifíquese por estrados.  
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman 
este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
 
 


